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Me presento



¿QUÉ ES LA PROTECCIÓN DE DATOS?

Es la salvaguarda del derecho al honor, la intimidad y la propia 

imagen de las personas físicas ante el uso ilegítimo de sus datos de 

carácter personal.

¿Por qué proteger nuestros datos de carácter personal?

▪ Por el uso abusivo de los mismos que se ha venido realizando, 
tanto por la Administración como por particulares y empresas 
privadas.

▪ Porque el problema se ha acrecentado con la aparición de 
Internet y el desarrollo de nuevas tecnologías de comunicación.

▪ Porque la protección de datos redunda, al fin y al cabo, en una 
salvaguarda de nuestra libertad.



Ley Orgánica Protección Datos 15/1999, de 13 de diciembre (LOPD).

Esta norma se ha caracterizado por una perspectiva estática: se ha articulado mediante la consideración de los

ficheros como algo poco variable y notificados para su inscripción a la Agencia Española de Protección de

Datos (AEPD).

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley

Orgánica 15/1999.

Nos indicaba las medidas de seguridad aplicar en función del nivel de los datos: básicos, medios o altos

Proyecto de Ley Orgánica de Protección de Datos del 10 de noviembre de 2017.

Legisla aquellos aspectos que no cubre el RGPD

Se acaban de presentar 360 enmiendas y surgen voces indicando que igual para final de año tenemos la ley que

derogue la 15/99



LOPD vs RGPD

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 25 mayo 2016

• Regulación armonizada y uniforme de obligado cumplimiento en toda la Unión Europea.

• Perspectiva más dinámica, al atender a los flujos de los datos personales que merecen

protección.

• Obligatorio para todas las empresas que oferten productos o servicios a ciudadanos que

pertenezcan al territorio europeo.



Definiciones
LOPD
Datos de carácter personal: Cualquier información concerniente a personas
físicas identificadas o identificables.

Es decir, cualquier dato que tengamos almacenado y podamos relacionar con
otras personas, ya sean clientes, proveedores, trabajadores de la empresa y
terceros.

Cualquier información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de
cualquier otro tipo concerniente a personas físicas identificadas o
identificables.

RGPD
"toda información sobre una persona física identificada o identificable ("el
interesado"); se considerará persona física identificable toda persona cuya
identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un
identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de
localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la
identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de
dicha persona.



LOPD: Datos de nivel básicos, medios y altos

RGPD: Categorías especiales de datos personales que están subordinados a un régimen más 

estricto. Datos referentes a: 

• ideología,

• afiliación sindical,

• religión, creencias,

• origen racial,

• salud o vida sexual,

• datos genéticos,

• datos biométricos

Mayor seguridad jurídica (Consentimiento Explicito)

Evaluaciones de Impacto de Privacidad si alto riesgo para los derechos y libertades

3 niveles de datos vs 2 tipologías de datos



• Fichero: Todo conjunto organizado de datos de carácter personal, 
cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, 
almacenamiento, organización y acceso.

• Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos de 
carácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, 
conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación, así 
como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, 
consultas, interconexiones y transferencias.

• Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos 
realizada a una persona distinta del interesado.



Desaparece la obligación de INSCRIBIR los FICHEROS ante la AGPD

(Clientes, proveedores, empleados, curriculums, …) de la LOPD

Pasando a ser necesarito confeccionar el REGISTRO DE ACTIVIDADES

DE TRATAMIENTO del RGPD. De este modo la empresa es consciente de

la tipología de datos que trata, sus finalidades y las obligaciones que deberá

cumplir.

Ficheros vs Tratamiento de datos



El registro de actividades del tratamiento del responsable deberá contener la información 

siguiente:

1. El nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del 

representante del responsable, y del delegado de protección de datos.

2. Los fines del tratamiento.

3. Una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales.

4. Las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos 

personales, incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales.

5. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional, así 

como la documentación sobre garantías adecuadas para determinados casos.

6. Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de 

datos.

7. Y cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas 

de seguridad que el responsable aplique para garantizar la integridad y confidencialidad de los 

datos.



LOPD: Establece las siguientes obligaciones respecto de la información que se ha de facilitar a las personas

interesadas en el momento en que se soliciten los datos:

1. La existencia del fichero o tratamiento, su finalidad y destinatarios.

2. El carácter obligatorio o no de la respuesta, así como de sus consecuencias.

3. La posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

4. La identidad y datos de contacto del responsable del tratamiento.

RGPD: requisitos adicionales en cuanto a la necesidad de informar a las personas interesadas, generalizando el

concepto de “Tratamiento”, e incorporando, en líneas generales, los siguientes detalles:

1. Los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos, en su caso,

2. La base jurídica o legitimación para el tratamiento,

3. El plazo o los criterios de conservación de la información,

4. La existencia de decisiones automatizadas o elaboración de perfiles,

5. La previsión de transferencias a Terceros Países

6. El derecho a presentar una reclamación ante las Autoridades de Control

INFORMACION POR CAPAS

DERECHO DE INFORMACIÓN y TRANSPARENCIA 





LOPD: Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición)

Nuevos derechos RGPD:

1. Transparencia de la información
2. Olvido … solicitar la eliminación de sus datos en determinadas circunstancias: se han

recogido ilícitamente, si ya no son necesarios o si se ha retirado en la forma adecuada
su consentimiento.

3. Limitación … se puede limitar el tratamiento de los datos cuando: se impugne la
exactitud de los datos personales, sea un tratamiento ilícito y el interesado se oponga a
la supresión de los datos, el responsable no necesite los datos personales, pero el
interesado los necesite para la defensa de reclamaciones.

4. Portabilidad … se pretende obligar a la empresa que gestione los datos de una
determinada persona a enviarlos en los formatos adecuados para poder pasarlos a otro
proveedor, o incluso ser ella misma la que los transfiera cuando esto sea posible.

Nuevos derechos de los ciudadanos



Deja de ser obligatorio el Documento de Seguridad, donde queda constancia de las diferentes medidas de 
seguridad

Accountability

• Documentación/registro de los tratamientos.

• Aplicar medidas de seguridad adecuadas

• Privacidad por defecto y privacidad desde el diseño.

• Análisis de impacto de la privacidad (PIA)

• Seguridad y análisis de riesgos. Notificación de incidentes.

• Los  códigos de conducta

• Designación Delegado de Protección de Datos

• Notificación de Quiebras de Seguridad

Principio Accountability – responsabilidad proactiva



Obligatorio para aquellas organizaciones que pertenecen a los siguientes sectores entre otros:

• Los Organismos públicos

• Los colegios profesionales y sus consejos generales. 

• Los centros docentes y las Universidades públicas y privadas. 

• Las entidades que exploten redes y presten servicios de comunicaciones electrónicas. 

• Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que recaben información de los usuarios de sus servicios. 

• Las entidades de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

• Los establecimientos financieros de crédito. 

• Las entidades aseguradoras y reaseguradoras. 

• Las empresas de servicios de inversión. 

• Los distribuidores y comercializadores de energía eléctrica. 

• Las entidades responsables de ficheros comunes para la evaluación de la solvencia patrimonial y crédito o de los ficheros comunes 

para la gestión y prevención del fraude. 

• Las entidades que desarrollen actividades de publicidad y prospección comercial que realicen actividades que impliquen la 

elaboración de perfiles de los mismos. 

• Los centros sanitarios obligados al mantenimiento de las historias clínicas de los pacientes según la Ley básica reguladora de la 

autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

• Las entidades que tengan como uno de sus objetos la emisión de informes comerciales acerca de personas y empresas. 

• Los operadores que desarrollen la actividad de juego a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos. 

• Quienes desempeñen las actividades de Seguridad Privada.

• Empresas con más de 250 empleados

Delegado Protección de Datos



Las funciones que debe desarrollar un DPO son:

• Informar y asesorar al responsable o al encargado del tratamiento y a los empleados de las obligaciones del RGPD y de

otras disposiciones de protección de datos;

• Supervisar el cumplimiento del RGPD, de otras disposiciones de protección de datos y de las políticas del responsable o del

encargado del tratamiento en materia de protección de datos personales, incluida la asignación de responsabilidades, la

concienciación y formación del personal, y las auditorías correspondientes;

• Supervisar y asesorar para determinar el registro de actividades de tratamiento,

• Analizar y comprobar la conformidad de las actividades de tratamiento

• Asesorar en los casos de evaluaciones de impacto y supervisar su aplicación

• Cooperar con la autoridad de control

• Actuar como punto de contacto de la autoridad de control.

• Prestar la debida atención a los riesgos asociados a las operaciones de tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza, el

alcance, el contexto y fines del tratamiento.

• Supervisar la asignación de responsabilidades.

• Supervisar la concienciación y formación del personal que participa en las operaciones de tratamiento

• Supervisar las auditorías correspondientes;

• Rendir cuentas directamente al más alto nivel jerárquico del responsable/encargado.

• Atender a los interesados que se pongan en contacto con el DPO para cuestiones relativas al tratamiento de sus datos

personales y al ejercicio de sus derechos. (asumiendo funciones de atención al cliente o interesado en materia de privacidad)



Legitimación tratamiento de datos

a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales 
para uno o varios fines específicos; 

b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales; 

c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento; 

d) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de 
otra persona física; 

e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento; 

f) el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos 
perseguidos por el responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que 
sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o los derechos y libertades 
fundamentales del interesado que requieran la protección de datos personales, en 
particular cuando el interesado sea un niño (salvo poderes públicos).



Consentimiento RGPD: toda manifestación de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que el interesado acepta el tratamiento de datos 
personales que le conciernen.

Mediante una declaración o una clara acción afirmativa

• Pilar básico de la regulación actual.
• NO se admite el consentimiento tácito.

• El silencio
• Las casillas premarcadas
• La inacción

• En caso de tratarse de datos especialmente protegidos el consentimiento 
debe ser expreso y en algunos casos –ideología, religión, creencias-, recogido 
por escrito.

• Existen excepciones a este principio general.
• Se cumple conjuntamente con el deber de información en los impresos y 

formularios utilizados 

Consentimiento



• Obligación general de diligencia debida en selección de encargado

• Regulación más detallada y asimilada a nuestra LOPD
• En el contenido del instrumento que exterioriza la relación jurídica
• En las obligaciones del encargado
• En el régimen de posible subcontratación

• Peculiaridades
• Previsión de que el responsable “realice auditorías y contribuya a ellas, 

incluidas las inspecciones dirigidas por el responsable o por otro auditor 
autorizado por dicho responsable

• Fin de la prestación implica borrado o devolución de datos, sin incluir 
transferencia a otro encargado

• Obligación de informar al responsable “si, en su opinión, una instrucción 
infringe el presente Reglamento  o disposiciones en materia de protección de 
datos

Relaciones responsables - encargados



Definición según los considerandos del RGPD 

“Toda violación que ocasione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales 
transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizado a dichos datos”

Deben ser notificadas a la Autoridad de Control cuando la misma constituya un riesgo para los derechos y 
libertades de las personas físicas.

Deberemos notificarla en un plazo máximo de 72 horas a contar desde que tengamos conocimiento de la 
brecha.

En la LOPD no viene regulado expresamente, habla de incidencia y no había obligación de notificación.

Brechas de seguridad



Los Estados miembros establecerán las normas en materia de otras 
sanciones aplicables a las infracciones del RGPD, en particular las 
infracciones que no se sancionen con multas administrativas y 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su observancia. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS SANCIONES: 

• Efectivas. 

• Proporcionadas. 

• Disuasorias. 

Sanciones



a) Tratamiento de datos personales vulnerando los principios y garantías establecidos en el art. 5 RGPD

b) Tratamiento de datos personales sin que concurra alguna de las condiciones de licitud del tratamiento establecidas en el art. 6 RGPD

c) El incumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 7 del RGPD para la validez del consentimiento. 

d) La utilización de los datos para una finalidad que no sea compatible con la finalidad para la cual fueron recogidos, sin contar con el 

consentimiento del afectado o con una base legal para ello. 

e) El tratamiento de datos personales de las categorías a las que se refiere el artículo 9 del RGPD, sin que concurra alguna de las

circunstancias previstas en dicho precepto y en el artículo 10 de LOPD.  

f) El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o medidas de seguridad fuera de los supuestos 

permitidos por el artículo 10 del RGPD y en el artículo 20 de LOPD.

g) El tratamiento de datos de carácter personal relacionados con infracciones y sanciones administrativas fuera de los supuestos 

permitidos por el artículo 4. 

h) La omisión del deber de informar al afectado acerca del tratamiento de sus datos de carácter personal conforme a lo dispuesto en los 

artículos 13 y 14 del RGPD y 21 de LOPD. 

i) La vulneración del deber de confidencialidad establecido en el artículo 6. 

j) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información a la que se refieren los artículos 13 y 14 del RGPD o por 

atender las solicitudes de ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del RGPD, fuera de los supuestos 

establecidos en su artículo 12.5. 

k) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada del ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 

RGPD

l) La transferencia internacional de datos de carácter personal a un destinatario que se encuentre en un tercer país o a una organización 

internacional, cuando no concurran las garantías, requisitos o excepciones establecidos en los artículos 44 a 49 del RGPD. 

m) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por la autoridad de protección de datos competente en ejercicio de los poderes que le 

confiere el artículo 58.2 del RGPD. 

n) El incumplimiento de la obligación de bloqueo de los datos establecida en el artículo 29 cuando la misma sea exigible. 

o) No facilitar el acceso del personal de la autoridad de protección de datos competente a los datos personales, información, locales, 

equipos y medios de tratamiento que sean requeridos por la autoridad de protección de datos para el ejercicio de sus poderes de 

investigación. 

p) La resistencia u obstrucción del ejercicio de la función inspectora por la autoridad de protección de datos competente. 

Infracción: muy grave prescripción: 3 años



a) El tratamiento de datos de carácter personal de un menor de trece años sin recabar su consentimiento, cuando tenga capacidad para ello, o el del 

titular de su patria potestad o tutela, conforme al artículo 8 del RGPD. 

b) No acreditar la realización de esfuerzos razonables para verificar la validez del consentimiento prestado por un menor de trece años o por el titular 

de su patria potestad o tutela sobre el mismo, conforme a lo requerido por el artículo 8.2 del RGPD

c) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento o a la 

portabilidad de los datos en tratamientos en los que no se requiere la identificación del afectado, cuando éste, para el ejercicio de esos derechos, haya 

facilitado información adicional que permita su identificación. 

d) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten apropiadas para aplicar de forma efectiva los principios de 

protección de datos desde el diseño y por defecto e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, en los términos exigidos por el artículo 25.1 del 

RGPD

e) La falta de adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar que, por defecto, sólo se tratarán los datos personales 

necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento, conforme a lo exigido por el artículo 25.2 del RGPD

f) El incumplimiento de la obligación de designar un representante del responsable o encargado del tratamiento no establecido en el territorio de la 

Unión Europea, conforme a lo previsto en el artículo 27 del RGPD

g) La falta de atención por el representante en la Unión del responsable o del encargado del tratamiento de las solicitudes efectuadas por la autoridad 

de protección de datos o por los afectados. 

h) La contratación por el responsable del tratamiento de un encargado de tratamiento que no ofrezca las garantías suficientes para aplicar las medidas 

técnicas y organizativas apropiadas conforme a lo establecido en el Capítulo IV del RGPD

i) Encargar el tratamiento de datos a un tercero sin la previa formalización de un contrato u otro acto jurídico escrito con el contenido exigido por el 

artículo 28.3 del RGPD

j) La contratación por un encargado del tratamiento de otros encargados sin contar con la autorización previa del responsable, o sin haberle 

informado sobre los cambios producidos en la subcontratación cuando fueran legalmente exigibles. 

k) La infracción por un encargado del tratamiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y la presente ley orgánica, al determinar los fines y los 

medios del tratamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 28.10 del citado reglamento. 

l) No disponer del registro de actividades de tratamiento establecido en el artículo 30 del RGPD

m) No poner a disposición de la autoridad de protección de datos que lo haya solicitado, el registro de actividades de tratamiento, conforme al apartado 4 

del artículo 30 del RGPD

n) No cooperar con las autoridades de control en el desempeño de sus funciones en los supuestos no previstos en el artículo 72 de LOPD. 

o) El tratamiento de datos de carácter personal sin llevar a cabo una previa valoración de los riesgos que el mismo pudiera generar en los derechos de los 

afectados, y en particular en su derecho a la protección de datos de carácter personal, conforme a lo dispuesto en el artículo 30. 

Infracción: grave prescripción: 2 años



p) El incumplimiento del deber del encargado del tratamiento de notificar al responsable del tratamiento las violaciones de seguridad

de las que tuviera conocimiento. 

q) El incumplimiento del deber de notificación a la autoridad de protección de datos de una violación de seguridad de los datos 

personales de conformidad con lo previsto en el artículo 33 del RGPD

r) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la seguridad de los datos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 34 del RGPD si el responsable del tratamiento hubiera sido requerido por la autoridad de protección de datos para 

llevar a cabo dicha notificación. 

s) El tratamiento de datos de carácter personal sin haber llevado a cabo la evaluación del impacto de las operaciones de tratamiento 

en la protección de datos personales en los supuestos en que la misma sea exigible. 

t) El tratamiento de datos de carácter personal sin haber consultado previamente a la autoridad de protección de datos en los 

casos en que dicha consulta resulta preceptiva conforme al artículo 36 del RGPD o cuando la ley establezca la obligación de llevar a cabo 

esa consulta. 

u) El incumplimiento de la obligación de designar un delegado de protección de datos cuando sea exigible su nombramiento de 

acuerdo con el artículo 37 del RGPD y el artículo 33 de LOPD. 

v) No posibilitar la efectiva participación del delegado de protección de datos en todas las cuestiones relativas a la protección de 

datos personales, no respaldarlo o interferir en el desempeño de sus funciones. 

w) La utilización de un sello o certificación en materia de protección de datos que no haya sido otorgado por una entidad de 

certificación debidamente acreditada o en caso de que la vigencia del mismo hubiera expirado. 

x) Obtener la acreditación como organismo de certificación presentando información inexacta sobre el cumplimiento de los requisitos 

exigidos por el artículo 43 del RGPD

y) El desempeño de funciones que el RGPD reserva a los organismos de certificación, sin haber sido debidamente acreditado conforme a lo 

establecido en el artículo 40 de LOPD. 

z) El incumplimiento por parte de un organismo de certificación de los principios y deberes a los que está sometido según lo previsto en los 

artículos 42 y 43 de RGPD. 

aa) El desempeño de funciones que el artículo 41 del RGPD reserva a los organismos de supervisión de códigos de conducta sin haber sido

previamente acreditado por la autoridad de protección de datos competente. 

bb) La falta de adopción por parte de los organismos acreditados de supervisión de un código de conducta de las medidas que resulten

oportunas en caso que se hubiera producido una infracción del código, conforme exige el artículo 41.4 del RGPD



a) El incumplimiento del principio de transparencia de la información o el derecho de información del afectado por no facilitar 

toda la información exigida por los artículos 13 y 14 del RGPD. 

b) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información exigida por los artículos 13 y 14 del RGPD o 

por atender las solicitudes de ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del RGPD, cuando así lo

permita su artículo 12.5, si su cuantía excediese el importe de los costes afrontados para facilitar la información o realizar la 

actuación solicitada. 

c) No atender las solicitudes de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del RGPD, salvo que resultase 

de aplicación lo dispuesto en el artículo 72.1.k) de LOPD.

d) No atender los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento o a la portabilidad de los datos 

en tratamientos en los que no se requiere la identificación del afectado, cuando éste, para el ejercicio de esos derechos, haya 

facilitado información adicional que permita su identificación, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el artículo 73.c). 

e) El incumplimiento de la obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión de datos personales o la limitación del 

tratamiento exigida por el artículo 19 del RGPD. 

f) El incumplimiento de la obligación de informar al afectado, cuando así lo haya solicitado, de los destinatarios a los que se 
hayan comunicado los datos personales rectificados, suprimidos o respecto de los que se ha limitado el tratamiento. 

g) El incumplimiento de la obligación de suprimir los datos referidos a una persona fallecida cuando ello fuera exigible 
conforme al artículo 3. 

h) La falta de formalización por los corresponsables del tratamiento del acuerdo que determine las obligaciones, funciones y 
responsabilidades respectivas con respecto al tratamiento de datos personales y sus relaciones con los afectados al que se 
refiere el artículo 26 del RGPD o la inexactitud en la determinación de las mismas. 

i) No poner a disposición de los afectados los aspectos esenciales del acuerdo formalizado entre los corresponsables del 
tratamiento, conforme exige el artículo 26.2 del RGPD. 

j) La falta del cumplimiento de la obligación del encargado del tratamiento de informar al responsable del tratamiento acerca de
la posible infracción por una instrucción recibida de éste de las disposiciones del RGPD o de LOPD, conforme a lo exigido por
el artículo 28.3 del citado reglamento. 

Infracción: leve prescripción: 1 años



k) El incumplimiento por encargado o subencargado de las estipulaciones impuestas en el contrato o acto jurídico que regula el 

tratamiento o las instrucciones del responsable del tratamiento, salvo que esté legalmente obligado a ello conforme al RGPD y la

LOPD en los supuestos en que fuese necesario para evitar la infracción de la legislación en materia de protección de datos y se 

hubiese advertido de ello al responsable o al encargado del tratamiento. 

l) Disponer de un Registro de actividades de tratamiento que no incorpore toda la información exigida por el artículo 30 del 

RGPD. 

m) La notificación incompleta o defectuosa a la autoridad de protección de datos de la información relacionada con una violación 

de seguridad de los datos personales de conformidad con lo previsto en el artículo 33 del RGPD

n) El incumplimiento de la obligación de documentación de cualquier violación de seguridad, exigida por el artículo 33.5 del RGPD. 

o) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la seguridad de los datos que entrañe un alto 

riesgo para los derechos y libertades de los afectados, conforme a lo exigido por el artículo 34 del RGPD, salvo que resulte de 

aplicación lo previsto en el artículo 73.q) de LOPD

p) Facilitar información inexacta a la Autoridad de protección de datos, en los supuestos en los que el responsable del tratamiento 

deba elevarla una consulta previa, conforme al artículo 36 del RGPD

q) No publicar los datos de contacto del delegado de protección de datos, o no comunicarlos a la autoridad de protección de datos, 

cuando su nombramiento sea exigible de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 35.3 de esta ley

orgánica. 

r) El incumplimiento por los organismos de certificación de la obligación de informar a la autoridad de protección de datos de la 

expedición, renovación o retirada de una certificación, conforme a lo exigido por los apartados 1 y 5 del artículo 43 del Reglamento 

(UE) 2016/679. 

s) El incumplimiento por parte de los organismos acreditados de supervisión de un código de conducta de la obligación de informar 

a las autoridades de protección de datos acerca de las medidas que resulten oportunas en caso de infracción del código, conforme

exige el artículo 41.4 del Reglamento (UE) 2016/679. 



Las multas administrativas y su cuantía se impondrán, en función de las circunstancias de cada caso individual, 

teniendo en cuenta: 

• La naturaleza, gravedad, duración o intencionalidad 

• Medidas tomadas para paliar los daños y perjuicios 

• Infracciones anteriores, beneficios obtenidos o pérdidas evitadas 

• Grado de cooperación con la autoridad de control 

• Categorías de los datos afectados 

• Si se notificó la infracción o no (beneficio de notificar) 

• Adhesión a códigos de conducta o certificación 

Las sanciones pueden llegar hasta 20 millones € o 4 % del volumen de negocio total anual global (ejercicio 

financiero anterior). 



CASOS PRACTICOS REALES

LEGISLACION PROTECCION DE DATOS = CLIENTE CABREADO

LEGISLACION PROTECCION DE DATOS = SENTIDO COMÚN















¿Sabemos usar contraseñas seguras?

NoguerolesJavier 
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https://www.youtube.com/watch?v=_8b25ivMyOg&feature=youtu.be

https://www.youtube.com/watch?v=_8b25ivMyOg&feature=youtu.be




¿Para qué implantar la LOPD en su organización?

Proporciona:

• Confianza

• Eficiencia

• Calidad

¿Cuáles son los beneficios de adecuarse a la LOPD?

•   Reducción riesgos de sanción debido a infracciones por no 

tener debidamente implantada la LOPD

•    Diferenciación sobre la competencia al tratar los datos de 

carácter personal manera adecuada.

•   Reducción fugas información por la implantación de 

métodos y sistemas que eviten las fugas.



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Javier Nogueroles Olaizola
Email: jnogueroles@quicksand.es

www.quicksand.es

Móvil: 638963976

mailto:jnogueroles@quicksand.es

